
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01135 00 
 
Pese a que la parte demandante dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 
inadmisorio del 30 de noviembre de 2021, del escrito de subsanación 
advierte el Despacho que la demanda aun no cumple con los requisitos 
dispuestos en el artículo 82 del C. G. del P., en consecuencia, se INADMITE 
para que en el término legal de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, 
en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder y la demanda, teniendo en cuenta que, según lo 
informado por la apoderada de la parte demandante en el escrito de 
subsanación, el demandado pagó la obligación incorporada en el 
pagaré No. 207419330349 y, en consecuencia, solo persigue el pago 
de la contenida en el título-valor No. 5319610435072153. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 4 de mayo de 2022 
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